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Doctora 
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPE 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
REF.   DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DTE:   ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA 
DDO:  LUIS RENÉ GIL SAAVEDRA (Abuelo paterno) 
  DIEGO FERNANDO GIL LENIS 
RAD.   2021-00129 
 
CIELO JAZMIN ACOSTA DEVIA en mi calidad de apoderada del señor LUIS RENÉ 
GIL SAAVEDRA me permito presentar mis disculpas al Despacho ya que al 
momento de remitir el recurso de reposición el día 25 de junio del año en curso al 
Juzgado, por error involuntario adjunté el archivo equivocado, la verdad pido 
excusas ya que no es mi intención afectar el normal funcionamiento del Despacho. 
 
A continuación me permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA y PROPONGO EXCEPCIONES en los siguientes términos: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto se desprende del registro civil de nacimiento 
aportado a la demanda. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, por cuanto mi representado 
manifiesta que, su hijo DIEGO FERNANDO GIL,  se encuentra fuera del país, desde 
Octubre del año 2013, y la madre de la menor DAYRA ALEJANDRA, si bien es 
cierto, la tiene bajo su cuidado a la niña; también es cierto, que ella no es la única 
que vela por el sostenimiento y manutención de la menor, pues, el señor: DIEGO 
FERNANDO GIL LENIS,  ha sido responsable con su obligación como padre, él 
aporta una cuota alimentaria para su menor hija lo hace por intermedio de la señora: 
MARIA ENITH LENIS, quien es la esposa de mi mandante,  a quien le coloca giros 
constantemente para que ella a su vez, le haga entrega de una cuota para su menor 
hija DAIRA ALEJANDRA.  (se aportan recibos). 
AL HECHO TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO GIL LENIS, es la persona 
directa y responsable quien debe dar respuesta a este hecho, como se desprende 
del registro civil de nacimiento es el padre de la menor de edad: DAIRA 
ALEJANDRA GIL MONTOYA. 
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AL HECHO CUARTO: En este caso, la persona directa y responsable para 
pronunciarse es el señor: DIEGO FERNANDO GIL LENIS; teniendo en cuenta, que 
no se aportó prueba documental que demuestre lo manifestado en este hecho, si 
fue fallida debe existir el acta de agotamiento de la diligencia o conciliación firmada 
por el o la Comisario(a) de Familia, para que la convocante iniciara el trámite 
correspondiente ante la autoridad competente. 
 
Al HECHO QUINTO: NO hay claridad en lo manifestado en este hecho, por cuanto 
manifiesta: “…en  y mediante acción penal en 2021, que no excluye esta…”. Sin 
indicar: ¿a quién? Y ante cual, autoridad penal? Tampoco existe prueba que 
demuestre o pruebe este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto,  pues como se indicó en el hecho segundo, el 
padre de la menor, ha venido cumpliendo con su obligación de manutención y 
sostenimiento, a pesar que se encuentra fuera del país. Además hay que tener en 
cuenta que, el directamente responsable de los alimentos de la menor es el padre 
progenitor, tal como lo ha venido haciendo. 
 
AL HECHO OCTAVO: No me consta, por cuanto es el padre de la menor el 
directamente responsable en la obligación de suministrar alimentos a la menor: 
DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, La madre de la menor debe agotar todas las 
instancias correspondientes para ubicar por todos los medios físicos y tecnológicos 
al padre de la niña DAIRA ALEJANADRA y reclamar los alimentos a que tiene 
derecho, al directo responsable y obligado a cumplirlos. Hay que tener en cuenta 
que de conformidad al artículo 260 del CODIGO CIVIL, la obligación de alimentar y 
educar al hijo que carece de bienes, pasa por la falta o insuficiencia de los padres, 
a los abuelos legítimos: En este caso no aplica, por cuanto, el padre de la menor, 
no ha dejado de lado, su obligación en la manutención de su hija, a pesar de estar 
fuera del país. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, los directos responsables y obligados a cumplir 
con los alimentos de la menor de edad: DAIRA ALEJANDRA  y todo lo que ella 
requiera, en primera instancia recae en cabeza de sus progenitores; así lo tiene 
establecido la ley, solo existen dos eventualidades claramente excepcionales para 
que los abuelos paternos y maternos entren a sufragar o complementar los gastos 
que demanda la aludida obligación, esta situación será indefinida o temporal; las 
cuales, en este caso, no aplica, porque a pesar que el progenitor esta fuera del país, 
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éste responde por la manutención de su hija y él envía dinero para el sostenimiento 
de la misma.  
 
MI representado trabajó toda su vida para tener una vejez tranquila, en paz, a fin de 
tener una solvencia, en medio de sus condiciones económicas, que le permita 
disfrutar de los esfuerzos y sacrificios que efectúo a lo largo de su vida laboral e 
igualmente para solventar las enfermedades, que por el pasar de los años aquejan 
a los mayores adultos, incluyendo a su esposa. 
 
AL HECHO DECIMO: No me consta ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se reitera nuevamente, que la obligación de 
manutención y sostenimiento de los hijos,  recae obligatoriamente en sus 
progenitores, quienes son los directos responsables y obligados a cumplir todo lo 
que demanden sus hijos, pues, como se señaló anteriormente,  tiene establecido la 
ley, que solo existen dos eventualidades claramente excepcionales para que los 
abuelos paternos y maternos entren a sufragar o complementar los gastos que 
demanda la aludida obligación, esta situación será indefinida o temporal; las cuales, 
en este caso, no aplica, porque a pesar que el progenitor esta fuera del país, éste 
responde por la manutención de su hija y él envía dinero para el sostenimiento de 
la misma.  
 
Además, debo agregar que, mi representado trabajó toda su vida para tener una 
vejez tranquila, en paz, a fin de tener una solvencia, en medio de sus condiciones 
económicas, que le permita disfrutar de los esfuerzos y sacrificios que efectúo a lo 
largo de su vida laboral e igualmente para solventar las enfermedades, que por el 
pasar de los años aquejan a los mayores adultos, incluyendo a su esposa. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No ES CIERTO, pues como se ha venido 
manifestando, el hijo de mi representado, vela por el sostenimiento y manutención 
de su hija DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA: ME OPONGO a cada una de ellas, por cuanto, 
el señor: LUIS RENE GIL SAAVEDRA, no es el directo responsable y obligado a la 
manutención y sostenimiento de la menor de edad: DAIRA ALEJANDRA GIL 
MONTOYA, ya que, se reitera las obligaciones alimentarias, morales y emocionales 
competen única y exclusivamente a sus progenitores. 
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A LOS ALIMENTOS PROVISIONALES: 
 
IGUALMENTE ME OPONGO A ESTA PETICIÓN, así mismo mi pronunciamiento 
ante esta solicitud, por cuanto la menor, tiene a sus padres que son los directamente 
obligados, a su sostenimiento y manutención. Además, es altamente exagerada 
para una menor de edad, o la ¿solicitud es para los gastos de toda la familia 
materna? Teniendo en cuenta que, presenta una relación de gastos, de la menor, 
sin soporte alguno y desfasado de la realidad y es ilógico para una niña.  
 
A LA SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA: 
 
Manifiesta mi representado: NO me consta ni tengo conocimiento directo. 
 
A LAS PRUEBAS: 
En cuanto al registro civil de nacimiento. Si aparece en los autos. 
El Derecho de Petición, señalado en el numeral segundo, se encuentra en los 
autos. 
La prueba de la Denuncia Penal. 
En cuanto a las demás pruebas documentales, que aparecen en los autos, deben 
demostrarse. 
 
SEGUNDO: Se allego al domicilio del demandado en la fecha indicada una 
solicitud de: “Derecho de petición a la Comisaria Quince de Cali” y tengo 

entendido que en esta ciudad solo existen once comisarías de familia como lo 
pude comprobar en GOOGLE y adjunto pantallazo, que se demuestre. 
 
TERCERO: Se allego al domicilio del demandado en la fecha ya indicada una 
relación de gastos. Y NO SE SABE QUE CLASE DE TRATAMIENTO 
ODONTOLOGICO, le realizan a la menor de edad para cobrar una suma tan 
exagerada mensualmente. La relación de gastos, señalada en el numeral tercero, 
me opongo a esta prueba, debe demostrarse. 
 
CUARTO: No se allego al domicilio del demandado esta denuncia, no forma parte 
de los documentos que allegaron con la demanda y el auto admisorio. 
 
QUINTO: Se allego al domicilio del demandado esta solicitud de derecho de 
petición a la Oficina de Instrumentos Públicos.  
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SEXTO. Se allego el certificado de existencia y representación de la Cámara de 
Comercio, indicado en este numeral. 
 
SÉPTIMO: Se aportar unos desprendibles de pago de la pensión de mí prohijado.  
 
A LA SOLICITUD DE OFICIO. 
 
Es potestativo de la titular del despacho, reiterando que las obligaciones 
alimentarias competen exclusivamente a los progenitores. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Me opongo a esta prueba, por cuanto mi representado no es el directamente 
responsablemente, en el sostenimiento de la menor, sino sus progenitores, solo en 
casos excepcionales le corresponde a los abuelos, lo que en este caso específico 
no se cumplen. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO y CLASE DE PROCESO: 
 
ES el reglado para el proceso verbal sumario. 
 
CON BASE A LO ANTERIOR PROPONGO LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES 
DE MERITO O PERENTORIOS. 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Esta excepción la fundamento en el sentido que el señor: LUIS RENE GIL 
SAAVEDRA, abuelo de la niña: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, no se 
encuentra legitimado en la causa, para ser parte pasiva, toda vez que,  los obligados 
a su manutención y sostenimiento son sus progenitores. 
 
Por tanto, se solicita al Despacho se sirva desvincular al demandado: LUIS RENÉ 
GIL SAAVEDRA, en calidad de abuelo paterno de la menor: DAIRA ALEJANDRA 
GIL MONTOYA,  como quiera que no se cumple con los requisitos del Art. 260 del 
C. Civil, el cual transcribo a continuación:  
 
Artículo 260. Obligaciones de los abuelos. 
 
“La obligación de alimentar y educar al hijo que carece de bienes, pasa, por la falta 
o insuficiencia de los padres, a los abuelos legítimos por una y otra línea 
conjuntamente.” 
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“El juez reglará la contribución, tomadas en consideración las facultades de los 
contribuyentes, y podrá de tiempo en tiempo modificarla, según las circunstancias 
que sobrevengan.” 
 

Así mismo, para mayor claridad pongo en conocimiento apartes de la sentencia de 
la Honorable Corte Suprema de Justicia en la Sala de Casación Civil stc13837-217, 
donde hizo precisiones sobre el marco legal del derecho que tienen los hijos a 
percibir alimentos de sus abuelos, cuando es procedente y bajo qué requisitos: 

Se hace referencia que existen dos eventualidades claramente excepcionales para 
que los abuelos paternos y maternos entren a sufragar o complementar los gastos 
que demanda la aludida obligación, esta situación será indefinida o temporal, según 
el caso.  

En la primera excepción la obligación de los abuelos en asumir la responsabilidad 
de los padres será de manera indefinida cuando: exista ausencia del progenitor o 
progenitora,  esta ausencia se da por causa de su muerte o desconocimiento de su 
paradero La corte ha incluido el secuestro…”1  

“En la segunda excepción la obligación de los abuelos de asumir la responsabilidad 
de los padres será de manera temporal cuando: exista escasez de recursos para 
costear la real necesidad del alimentario, circunstancias que debe analizar el juez 
en cada caso en particular de acuerdo a sus matices, de cara a establecer, 
entonces, si fija o no la respectiva cuota alimentaria, en la proporción que 
legalmente corresponda, la cual podrá, ser modificada o revocada según las 
sucesos que sobrevengan…” 

De ahí que el señor: LUIS RENE GIL SAAVEDRA, no se encuentra legitimado en la 
causa por pasiva, para ser obligado a suministrar alimentos a la menor: DAIRA 
ALEJANDRA GIL MONTOYA, porque según la norma transcrita y la jurisprudencia 
traída al caso concreto, es el padre o la madre de la menor a quien corresponde 
asumir esa obligación. En el presente caso la obligación recae en cabeza del  señor: 
DIEGO FERNANDO GIL LENIS (padre de la menor) quien es el progenitor y a su 
vez el directo responsable de todas las obligaciones para con su menor hija y quien 
se hará parte en el proceso en el momento oportuno.  

Se informa al despacho que en este caso, el señor: Diego Fernando Gil Lenis, padre 
de la menor: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, ha venido sufragando la cuota 

                                                           
1 https://gmhabogados.com.co/stc13837-2017/ 
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alimentaria para su menor hija, tal como se demuestra con los recibos aportados 
como prueba. 

El segundo requisito no se cumple, en virtud a que, el padre de la menor ha estado 
atento al pago de la cuota alimentaria, tal como se puede demostrar con los recibos 
que se aportan como prueba de esta excepción. 

De igual manera, la misma Corte Suprema de Justicia, ha señalado, de que a pesar 
que exista incumplimiento en el pago de la cuota alimentaria, por parte del padre, 
éste hecho, no “puede enmarcarse como insuficiencia de recursos”, por lo que 

no podría recaer la obligación sobre el abuelo paterno. 
 
En consecuencia, se debe decretar el levantamiento de la medida  decretada en el 
numeral sexto del auto recurrido, con relación al embargo del 25% de la pensión 
que devenga el señor: LUIS RENE GIL SAAVEDRA, cancelada por 
COLPENSIONES. A la vez, levantar la medida de impedimento de salida del país, 
de mi representado, ordenada en el numeral décimo primero de la citada 
providencia. 
 
Finalmente me permito informar al Despacho que mi representado manifiesta que 
al señor DIEGO FERNANDO GIL LENIS (padre de la menor) lo pueden notificar en 
el correo electrónico diegofernandogil60@gmail.com o  al celular 551195270.1701  
línea de Brasil  
 

2.  EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Esta excepción la fundamento, en el hecho de que, la parte demandante señora: 
ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA, está solicitando se fija una cuota 
alimentaria a favor de la niña: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, equivalente al 
cincuenta por ciento (50%), del valor recibido en pensión de vez que percibe mi 
representado.  
 

Existe cobro de lo no debido, dado que en este caso, los obligados directos y 
responsables según la ley y la jurisprudencia, en el sostenimiento de la menor en 
mención, son directamente y obligatoriamente sus progenitores, pues, como se ha 
venido manifestando a través de este escrito, el señor: DIEGO FERNANDO GIL 
LENIS (padre de la menor) ha venido cumpliendo con el sostenimiento de su hija, 
como se demuestra con los recibos aportados como prueba: El señor Diego 
Fernando, hace unos giros constantemente, a su señora madre: MARIA ENITH 
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LENIS RINCON, quien a la vez, procede a hacerle entrega de los mismos a la 
demandante, quien le firma los recibos de pago. 

Además, hay que tener en cuenta, que de acuerdo a la ley, le corresponde el 
sostenimiento  de los hijos es a sus padres, quien son los directamente 
responsables, AS LOS ABUELOS solo en los casos previstos en el Art.260 C.CIVIL, 
que reza: 
“La obligación de alimentar y educar al hijo que carece de bienes, pasa, por la falta 
o insuficiencia de los padres, a los abuelos legítimos por una y otra línea 
conjuntamente.” 
 
“El juez reglará la contribución, tomadas en consideración las facultades de los 
contribuyentes, y podrá de tiempo en tiempo modificarla, según las circunstancias 
que sobrevengan.” 
 

En el presente caso, no se dan dichos presupuestos, porque como se indicó  la 
menor: DAIRA ALEJANDRA, tiene con vida a sus progenitores, quienes son 
personas, capaces, sin ningún impedimento para asumir la obligación del 
sostenimiento de su hija. Ellos no están impedidos para trabajar y velar por su hija. 
Como lo está haciendo el padre de la menor, que le manda para su manutención. 
No como lo pretende la demandante, recaer toda la carga de la obligación en su 
abuelo, que es un adulto mayor, quien ya trabajó y merece una vida digna, no a 
estas alturas de la vida, tener que velar por su nieta, quien tiene a unos padres 
capaces para responder por ella.  

Además, señora juez, se debe tener en cuenta, que la demandante presenta una 
relación de gastos de la menor: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, desfasados 
a la realidad, como se puede apreciar, coloca como un GASTO MENSUAL, la suma 
de: DOS MILLONES CIENCUENTA MIL PESOS ($2.050.000.oo) M/cte., por 
concepto de tratamiento odontológico, siendo que apenas cuenta con diez años de 
edad, no aportando ningún soporte de dicho gasto. 

Como tampoco aporta ningún soporte de los gastos correspondientes a: 
arrendamiento, como el contrato de arrendamiento, ni recibos de servicios públicos, 
recibos de cuidado personal. 

Tampoco acredita el gasto mensual de: quinientos mil pesos ($500.000.oo) M/cte., 
por concepto de vestuario, que me parece exagerado para una niña de diez años, 
esa cantidad de dinero, pretendida al mes. 
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En igual sentido, no acredita los otros gastos de transporte, colegio, alimentación 
mensual por: quinientos mil pesos ($500.000.oo) M/cte., 

EXCEPCIÓN LA GENERICA O INNOMINADA. 
 
Esta excepción es la que resulta de lo que se encuentre probado en la demanda y 
que el juzgado, la considere como una excepción, pues, hay que tener en cuenta, 
que la obligación según la ley, de velar por el sostenimiento de los hijos, es para los 
padres, y no a los abuelos, quienes ya deben estar en el periodo de descanso y 
disfrutando de una pensión, por haber trabajado largos años. 
 
PRUEBAS: 
Solicito al despacho se tenga como prueba lo siguiente: 
 
DOCUMENTAL: 
Se tenga como pruebas los recibos de pago que por concepto de cuota alimentaria 
el señor: DIEGO FERNANDO GIL LENIS envía a su hija menor hija DAIRA 
ALEJANDRA por intermedio de la abuela materna. 
 
TESTIMONIAL: 
 
Con el objeto de probar lo manifestado en las excepciones y en la contestación a la 
demanda, así como demostrar los pagos efectuados por alimentación por parte del 
señor: DIEGO FERNANDO GIL LENIS, a su hija, se oiga en declaración a la señora: 
MARIA ENITH LENIS RINCON, quien puede ser citada en la CALLE 1 No. 8-21 EL 
CERRITO VALLE DEL CAUCA. 
 
Atentamente,  

 
CIELO JAZMIN ACOSTA DEVIA 
C.C.66840977 
T.P.190.110 C.S. de la J. 
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SEÑORES: 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF:                 FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 
DTE.:                ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA, en representación  
                         de la menor: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA. 
DDOS.:            LUIS RENE GIL SAAVEDRA y DIEGO  
                         FERNANDO GIL LENIS.  
RAD.                 2021-00129-00. 
 
 
CIELO JAZMIN ACOSTA DEVIA, mayor de edad, y vecina de la ciudad de Cali, 
identificada como aparece al pie de mi firma y portadora de la Tarjeta Profesional 
No.190.110 del C. S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderada del señor: DIEGO 
FERNANDO GIL LENIS, doy CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia 
de la siguiente manera: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto, se desprende del registro civil de nacimiento 
aportado a la demanda. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, solo que se encuentran separados 
actualmente los señores: ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA y el señor DIEGO 
FERNANDO GIL LENIS.  
 
NO ES CIERTO, que desde el momento de la separación la madre de: DAIRA 
ALEJANDRA GIL MONTOYA, ha sido ella quien asumió sola la responsabilidad del 
cuidado y manutención de la niña, si bien es cierto, tiene bajo su cuidado a la niña; 
también lo es, que ella no es la única que vela por su sostenimiento y manutención, 
toda vez que mi representado ha sido un padre responsable con su obligación, 
aportando una cuota alimentaria para su menor hija, cuota que aporta por intermedio 
de la señora MARIA ENITH LENIS (abuela paterna), a quien le gira el dinero y esta 
a su vez se encarga de realizar la entrega de la cuota alimentaria para la menor de 
edad, DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, como prueba de ello se anexan copias 
de las correspondientes cuotas alimentarias entregadas a la demandante. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, el señor DIEGO FERNANDO GIL LENIS,  
ha sido responsable por el sostenimiento y manutención de su hija, a pesar que se 
encuentra fuera del país, como se desprende de los recibos aportados como 
prueba, además de ello existe entre los progenitores un acuerdo verbal, mediante 
la cual acordaron una cuota mensual por alimentos, que actualmente se encuentra 
por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) M/cte., más 
otros gastos adicionales. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, como tampoco se observa documento 
alguno que pruebe lo manifestado en este hecho, si fue fallida debe existir el acta 
de agotamiento de la diligencia o conciliación firmada por el o la Comisario(a) de 
Familia, para que la convocante iniciara el trámite correspondiente ante la autoridad 
competente. 
 
Al HECHO QUINTO: NO hay claridad en lo manifestado en este hecho, “reiteradas 
oportunidades vía telefónica a quién? “Y mediante acción penal en 2021… Ante cual 
autoridad penal? Tampoco existe prueba que demuestre o pruebe este hecho, 
denuncia de la cual no tiene conocimiento mi representado. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta ni tengo conocimiento. 
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AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, por cuanto mi representado ha venido 
cumpliendo con todas las obligaciones inherentes a la manutención y alimentos de 
la niña: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, en forma responsable, a pesar que 
se encuentra fuera del país y dadas las dificultades laborales ocasionadas con la 
pandemia que desmejoro y desvinculo a muchas personas de sus trabajos a nivel 
mundial. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, por cuanto, como se ha venido 
manifestando mi representado, no se ha sustraído de sus obligaciones como padre 
de la menor en mención, como se demuestra con los recibos aportados como 
prueba. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, los directos responsables y obligados a 
cumplir con los alimentos de la menor de edad DAIRA ALEJANDRA y todo lo que 
ella requiera son sus progenitores. Así lo tiene establecido la ley, solo existen dos 
eventualidades claramente excepcionales para que los abuelos paternos y 
maternos entren a sufragar o completar los gastos que demanda la aludida 
obligación. En este caso, no aplican, por cuanto, mi representado ha venido 
cumpliendo con su obligación de padre, con la manutención de su hija, por 
encontrarse buscando oportunidades laborales y mejor bienestar para él y su hija 
se encuentra fuera del país, y le gira los dineros para el sostenimiento de su menor 
hija. Por tanto se debe excluir al abuelo, quien ya es persona mayor de la tercera 
edad, cumplió con las obligaciones paternas en su debido momento y de quien tomo 
el ejemplo para responder por sus obligaciones como lo ha venido haciendo. 
 
AL HECHO DECIMO: No me consta ni tengo conocimiento. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se reitera nuevamente que en este caso, no aplica 
demandar al abuelo de la niña: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, en virtud que 
su padre: DIEGO FERNANDO GIL LENIS, cumple con el sostenimiento de su hija, 
en forma responsable y de acuerdo a su capacidad económica. Como se demuestra 
con las pruebas aportadas. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Porque el padre de la menor, 
quien es mí representado, ha venido cumpliendo con la manutención y alimentos de 
su hija: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, a pesar que se encuentra fuera del 
país, tal como se demuestra con los recibos y facturas que se aportan como prueba, 
y no es la FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA que debía demandar o presentar 
la señora  ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA toda vez que la cuota alimentaria 
ya se encuentra establecida en forma verbal, por acuerdo voluntario entre los 
progenitores, la demanda que debió presentar es la REVISON DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA PARA AUMENTO, claro demostrando que la capacidad económica 
de mi representado se ajuste para solicitarla. 
 
Cuando mi representado trata de comunicarse con su menor hija, no se la pasan 
porque es al teléfono móvil de la madre, o esta manifiesta que no tiene deseos de 
hablar con él, y solo se comunica con voluntariamente con mi representado cuando 
quiere dinero para cosas extras, regalos, ahí se puede hablar  con su padre, de esto 
existe prueba, un audio que se anexara a la contestación. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
CON RELACIÓN A LA: PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA, me opongo a cada una 
de ellas, por cuanto, el señor: LUIS RENE GIL SAAVEDRA, no es el directo 
responsable de la manutención de la menor de edad: DAIRA ALEJANDRA GIL 
MONTOYA, ya que se reitera las obligaciones alimentarias, morales y emocionales 
competen única y exclusivamente a sus progenitores. 
 
En este caso, como el padre de la menor de edad señor, DIEGO FERNANDO GIL 
LENIS, ha sido responsable en brindarle la manutención a su pequeña hija, por el 
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acuerdo verbal con la señora MONTOYA VICTORIA como se demuestra con los 
recibos aportados, ME OPONGO A LAS PRETENSIONES DE FIJACION DE 
CUOTA ALMENTARIA y solicito se NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMNADA por estar la cuota alimentaria establecida por las partes y aunado estar 
cumpliendo con la obligación alimentaria.  
 
A LOS ALIMENTOS PROVISIONALES: 
 
IGUALMENTE ME OPONGO A ESTA PETICIÓN, así mismo mi pronunciamiento 
ante esta solicitud, por cuanto la menor tiene a sus padres, que son los directamente 
responsables del sostenimiento y manutención, y encontrarse mi representado 
cumpliendo con sus obligaciones como padre, ocasionándole un grave perjuicio a 
su padre el señor LUIS RENE GIL SAAVEDRA, es por ello que SOLICITO SE 
CONDENE EN COSTAS A LA DEMANDANTE por faltar a la verdad, y realizar un 
desgaste inoficioso al aparato judicial, máxime en este momento que hay tanto 
trabajo y desgaste laboral. 
 
Además, respecto al cuadro de gastos presentado por la demandante, es altamente 
exagerada para una menor de edad, o la ¿solicitud es para los gastos de toda la 
familia materna? Teniendo en cuenta que la relación de gastos de la menor, no 
presentan soporte alguno y está desfasado de la realidad y es ilógico para una niña 
de 11 años de edad. También es de recordar que la obligación alimentaria es 
conjunta de ambos padres en cincuenta por ciento (50%). 
 
A LA SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA: 
 
Manifiesta mi representado: NO me consta ni tengo conocimiento directo, si la 
demandante se encuentra laborando o no. 
 
A LAS PRUEBAS:  
En cuanto al registro civil de nacimiento de la menor de edad DAIRA ALEJANDRA. 
Si aparece en los autos. 
 
El Derecho de petición, señalado en el numeral segundo, se  encuentra en los autos. 
La prueba de la denuncia penal por inasistencia alimentaria, debe demostrarse, no 
se aportó. 
Las demás pruebas documentales, deben ser probadas y demostradas, para darle 
el valor probatorio.  
 
A LA SOLICITUD DE OFICIO 
Es potestativo de la titular del despacho, reiterando que las obligaciones 
alimentarias competen exclusivamente a los progenitores. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:   
Me opongo a esta prueba, por cuanto el abuelo de la menor, no es el directamente 
responsable de su sostenimiento, sino sus progenitores, solo en casos 
excepcionales le corresponde a los abuelos, lo que en este caso específico no se 
cumple, por cuanto, mi representado vela por el sostenimiento de su hija, según lo 
acordado de manera verbal entre los progenitores.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO y CLASE DE PROCESO: 
 
Es el reglado para el proceso verbal sumario. 
CON BASE A LO ANTERIOR PROPONGO LAS SIGUIENTESD EXCEPCIONES 
DE MERITO O PERENTORIAS: 
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EXCEPCION DE  COBRO DE LO DEBIDO (NO ES OBLIGACION DEL ABUELO 
PATERNO) 
 
Esta excepción se fundamenta, en el hecho de que, la parte demandante señora: 
ANGIE TATIANA MONTOYA VICTORIA, está solicitando se fije una cuota 
alimentaria a favor de la niña: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, equivalente al 
cincuenta por ciento (50%), del valor recibido como pensión de vejez que recibe el 
señor: LUIS RENE GIL SAAVEDRA, padre de mi representado. 
 
Existe un COBRO DE LO NO DEBIDO, dado que en este caso, según la ley y la 
jurisprudencia, los obligados directos y responsables en el sostenimiento de la 
menor en mención, son sus progenitores, pues, como se ha venido manifestando a 
través de éste escrito, el señor: DIEGO FERNANDO GIL LENIS (padre de la menor), 
ha venido cumpliendo con el sostenimiento de su hija, tal como se demuestra con 
los recibos aportados como prueba, el señor Diego Fernando, hace los giros 
constantemente, a su señora madre: MARIA ENITH LENIS RINCON, quien a la vez, 
procede a hacerle entrega de los mismos a la demandante, quien firma los recibos 
de pago. 
 
Mi representado ha sido cumplido con sus obligaciones de padre de su hija: DAIRA 
ALEJANDRA GIL MONTOYA, no se ha sustraído de sus deberes, se puede probar 
con los recibos y facturas de compra que presento como prueba, donde se aprecia 
que no se ha desligado de cumplir con el sostenimiento de su hija, en cuanto a 
educación, alimentación y recreación. 
 
2 COBRO EXCESIVO DE LA PARTE DEMANDANTE EN LA RELACION DE 
GASTOS DE LA MENOR: DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA. 
 
Esta excepción la fundamento en el sentido que, la señora: ANGIE TATIANA 
MONTOYA VICTORIA, presenta al juzgado una relación de gastos mensuales de: 
DAIRA ALEJANDRA GIL MONTOYA, que ascienden a la suma de: TRES 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.980.000.oo) M/cte., los 
cuales, considero que son desfasados para una niña de diez años, puesto que, 
como se puede apreciar, coloca como un GASTO MENSUAL, la suma de: DOS 
MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($2.050.000.oo) M/cte., por concepto de 
tratamiento odontológico, del cual, no aporta ningún soporte que acredite que dicho 
tratamiento, se le está realizando a la niña, por dicho monto; además, hay que tener 
en cuenta, que solo cuenta con diez años de edad, y no presenta, una historia 
clínica, o recibo de un profesional de la salud (odontólogo o especialista) donde se 
acredita que la menor, presenta un problema grave odontológico que genere el 
cobro relacionado como tratamiento odontológico, y que este paso se efectué 
mensual por ese valor o el valor total del tratamiento. 
 
Tampoco se aporta copia del contrato de arrendamiento o recibos de pago de 
cánones de arrendamiento, por valor de: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($450.000.oo) M/cte, recordando que los gastos son en un cincuenta por 
ciento para ambos progenitores. 
 
No se acredita el pago de servicios públicos, por la suma de: NOVENTA MIL PESOS 
($90.000.oo) M/cte., nuevamente recuerdo que los gastos son en un cincuenta 
por ciento para ambos progenitores. 
 
Así mismo, me parece exagerado lo relacionado como gastos de vestuario por: 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/cte., mensuales, pues, hay que tener 
en cuenta, que la hija de mi representado, solo cuenta con diez años de edad, para 
generar un gasto por concepto de vestuario mensual  por dicho monto. 
 
En igual sentido, no acredita los otros gastos de transporte, colegio, alimentación 
mensual, por la suma de: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/cte, el cual 
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se considera exagerado si tenemos en cuenta el estrato en el que vive y encontrarse 
estudiando en un colegio público, que actualmente no requiere de pago de matrícula 
ni mensualidad. 
 
EXCEPCIÓN DENOMINADA: GENERICA O INNOMINADA. 
Esta excepción es la que resulta de lo que se encuentre probado en la demanda y 
que el juzgado, la considere como una excepción, ya que, hay que tener en cuenta, 
que mi representado es el que vela por el sostenimiento de su hija, no se ha 
desligado de dicha obligación. 
 
PRUEBAS: 
Solicito al despacho se tenga como prueba lo siguiente: 
DOCUMENTAL: 
 
Se tenga como prueba los recibos de pago por concepto de cuota alimentaria, que 
el señor: DIEGO FERNANDO GIL LENIS, envía a su hija menor: DAIRA 
ALEJANDRA, por intermedio de su abuela materna (los cuales ya se aportaron con 
la contestación de la demanda del señor LUIS RENÉ GIL) 
Se tenga como prueba el recibo que aporto con la presente contestación de un giro 
que por valor de $1.000.000= el 17 de junio del 2021 le hizo la señora MARIA ENITH 
LENIS a la madre de la menor DAIRA ALEJANDRA, con dicho dinero cubrió mi 
poderdante lo relacionado a las cuotas correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo y abril del 2021. 
Solicito se tenga como prueba también el recibo del giro que el 6 de julio de 2021 la 
señora MARIA ENITH le colocó a la demandante por valor de $513.900 para cubrir 
las cuotas alimentarias correspondientes a los meses de mayo y junio de 2021 de 
la menor DAIRA ALEJANDRA. 
De igual forma se adjunta recibo suscrito por la demandante ANGIE TATIANA  en 
el que consta que recibió cuota de alimentos para su menor hija el día 18 de octubre 
de 2020 
 
TESTIMONIAL: 
Con el objeto de probar lo manifestado en las excepciones y en la contestación de 
la demanda, así como demostrar los pagos efectuados por alimentación y demás 
gastos realizados por parte de mi mandante, a favor de su hija: DAIRA 
ALEJANDRA, solicito comedidamente, se oiga en testimonio a las señoras:  
MARIA ENITH LENIS RINCON, quien puede ser citada en la calle 1 No. 8-21 del 
Cerrito Valle, correo electrónico angellina1971@hotmail.com celular:314 7032865. 
GLORIA PIEDAD LENIS RINCON quien reside en la calle 6 #10-63 Barrio El 
Limonar de Guacarí, celular 310-3827252 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
Solicito se oiga en interrogatorio de parte a la señora: ANGIE TATIANA MONTOYA 
VICTORIA, el cual, formularé el día de la audiencia. 
Atentamente. 
 
 

 
CIELO JAZMIN ACOSTA DEVIA. 
T.P. No.190.110 del C. S. 
C.C. No. 66.840.977  
 


























